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J. Disposiciones generales

Sección 1

fJ ustrisimos sonores:

PrimorO.--Lo$ expedientes instruidos por la Inspección de
los Tributos en base a los datos de renta declarados por pri
mera vez por los contribuyentes por el ejercicio 1973, por el
Impuesto General sobre la Renta de las Personas Fisicas, que
comprendan ejercicios anteriores al citado, únicamente serán
sancionados por infracéión simple, en r¡w:ón de falta de pre
sentación de la declaradón tributaria en plazo reglamentario.

Lo dispuesto en el párrafo anterior no será de aplicación
para las d-eudas tributarras que procedan de datos no decla
rados expresamente por el interesado en la declaracíónCQtres
pondiente al ejercicio de 1973, en cuyo caso las infracciones
serán calificadas y sancionadas como de omisión o defraudación
según los c~sos. •

Segundo.~Cuando a causa de la comprobación de l~t decla~

ración de ingresos y bienes formulad~ por el ejercicio de 197:1,
se produzca la exigencia de deudas tributarias correspondien
t:es a ejercicios anteriores al citado, el pngo de estas deudas
podra aplazarse de acuerdo con lo dispuesto en íos artículos 52

La necesidad de conseguír la maxima eflcacia en la aplica
c1ón de las disposiciones de desarrollo del Decreto-ley 12.11973,
de 30 de noviembre, exige establecer las condiciones básicas
que fadlíten el cumplimiento de aquélla para así conseguir
Jos objetivos que motivaron. su publicación.

En este aspecto. la. veracidad fiscal se destaca ahora mús
como· requisito imprescindible -en las relacioll¡;;s entre el admi
nj'3tr,ado y la Hacienda Pública. Consciente de ello, este Minis
terio ha considerado necesario dictar las norillas pertln€ntes
sobre actuaciones inspectoras que aseguren al contribuyente
sobre determinados efectos que puedan derivarse, por una par
te, del cumplimiento dE' su obligaciónO-e declarar por el Im
puesto General sobre la Renta de las Personas· Fisicas, y, por
otm, del hecho de acogerse al régimen de regularización de
balances.

Fundamentan las primeras medidas las novedades introdu
cidas en la declaración del Impuesto General sobre la Renta
de las Personas Físicas, y en concreto, la obligación que en
este sentido afecta a los elementos patrimoniales. Esta circuns
tancia. aconseja la aplícací6n de lo dispuesto en el articulo 7B
de la Ley General Tributaria y, en consecuencia, que en los
expedientes instruidos por la Inspección de 103 Tributos se san·
cionen como simple infracción las, llquidaciones que. se deriven
exclusivamente de datos o fuente do renta declarados por los
contribuyentes por el ejercicio de 1973,

Est.a medida det,l6 completarse con la regulación de SUs efec
tos en la vertiente del pago de la detlda tributaria, Por ello,
y de acuerdo con el articulo 61 de lao- Ley General Tributaria
y los artículos 52 y siguientes del Heglamcnto. General de Re~

eaudación. se establece un apla:zamiento en el íngresQ de las
eu~tas liquidadas ton las ccndiciones que igualmente se prevén.

Por otra parte, y resppcto de los hechos incIuídos en el ar
ticulo 13 de la L?y de Regulari.z:ación de Balances, Texto Re
fundido. aprobado por Decreto 1985/1964, de 2 de julio, se es
tablecen periodos de suspensión de actuacíones inspectora;,;: a
las empre~;as que pudieran acogi.'rse a este régimen de regula
riz-ación.

En su virtud, este Ministerio se ha servido disponer:

Sexto.-Para todBS las empresas sometidas al Impuesto sobre
Sociedades y hasta el :30 de íunio de 1974 quedarán en suspen
so las actuaciones inspectoras coil respecto a los hechos incluí~

dos en el articulo 13 de la Ley de Regularización de Balances.
texto refundido aprobado por Decreto· 1985/1964. de 2 de julio
<Regla 13 de la Instrucción aprobadapoT Orden minist-erial
de 2 de febrero de 19741.

SéptimQ,.-Pnra aqUellas de las citadas empresas que se aeo·
ían a la regularización, ,dicha suspensión se extenderá. adornas
hasta la fecha en que terminen sus operaciones de regulari
zación, según lo dispuesto en el artículo 3,° del Decreto 3431/
t973, de 21 de diciembre, sobre aplicaCÍón da la citada Ley.
(Regla 3·7 de la fnstrucción aprobada por Orden ministerial
de 2 de febrero .de ]974)

Octavo.......,.La fecha indicada· en el número séptimo se en ten·
derá prorrogada hast,a el día en que, según los correspondien
les Decretos do adaptación de la Ley a las empresas a que
se refiere el númerO 3 de, la Regla 16. de la Tnstrucción citada.
finalice ~l pinzo para que tales empresas puedan acogerse a
la regula.rización,

Noveno.-Lo dispu:,'stoen los números anteriores será de
aplicación a las personas físicas que ejerzan comercio e in
dustria y qu@ puedan acogerse a la regularización segun la
regla 19 de la citada fnstrucción.

IJAHRERA DE lRIMO

Lo que comunico a VV. TI. para su conocimiento y efectos.
Dior; guarde a VV. lI. muchos años.
Madrid, 21 de rt:'brero de 1974.

y siguientes del Reglament-o General de Recaudación y las
correspondientes reglas de su Instrucción,

Tercerú.-EI contribuyente que desee acogerse al aplazamien
to indicado en el número anterior deberá manifestarlo expre
samente en el propio acto de la compro,bacíón inspectora.· A
tal fin, se consignará en la propia acta una diligencia expre
siva de la aceptación o renuncia de dicho benefitio manifes
tando,en caso afirm9.tivo, la: garantía que se ofrcee, de las
previstas en el artículo 56 del Reglamento General de Recau
dación. ¡

Cuarto.~EI pago aplazado de ·las ljquidaciones definitivas
a que se refiere esta Orden se realiZara por anualidades com
pletas, a razón del ejercicio corriente y uno de los atrasados.
comenzando por el más antiguo. El importe. del primer plazo
se satisfara en el que legalmente corresponda, después de
ser notificada reglamentariamente la total liquidación practi
cada. Los plazos ~ucesivos se pondrán al cobro. simultánea
mente, en los mismos' plazos en que deba efectuarse el primer
pago a cuenta por el Impuesto General sobre la .Renta en los
ejercicios :,;iguientes, hasta agotar el aplazamiento concedido.

En todo caso las cuotas ap]0zadas devengarán interés de
demora,

La falta de pago de un plazo motivará la anulación del
aplazamiento de las restantes anualidades pendientes, que se
exigüán por la via de apremio. correspondiente.

La concesión de los aplazamientos solicitados de acuerdo
con los números anteriores serán resueltos por los Delegados
de Hacienda respectivos.

Quinto.-Por las Dírecciones Generales de Impuestos y Tesoro
y Presupuestos y la Intervención General del Estado se dicta,·
rán las disposiciones conjuntas de orden interno, a fin de ha
bilitar un adecuado registro de vencimientos qüe permita la
norma.! realizaclón y control de estos aplazamientos de pago
hasta la total extinción de la deuda tributaria de que se trate.

Sección II

lImos Sres. Sub~e(Tctarios de Hacícnda y de Economia Fi~

nandcra.

HACIENDA

ORDEN de 21 de febrero de 1974 por la que se re
gulan las act!lQciones fnspectoras,y aplazamíentos
d~ pago.•
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